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Administración y venta en 
la intervención de là

ÈxMlentfsima Diputación

30ABVERTENGIA: No «e 
mi tirón, para su intereiôaK^ 
Gonú^eaciones que a*  veai- 
ga» rêÿistradas de! QvWr- 
n« GiVn delà provincia

• Titulares:
D. Ramón Linares Martín dé Ro

sales, Inspector del Timbre, Ponente, 
.y don Fernando López Tranzo, Pro-’ 
fesor Mercantil, y don Julio Gallego | 
Pavón, Inspector Diplomado.

Suplentes;
D. Padro Rabadán, Diplomado de 

la Inspección.
Presidente; I
p. Manuel Aguilar Hardison Ins

pector Regional del Timbré.

2988

(Hífiínc y Sanldtí VeteriMaria)
í 

ïlabiéndose presentado la epizoe- I 
ua de Viruela, en el ganado de especie * 
ovjna, Existente en el término muni • í 
cipal de Logroño, este Gobierno Ci- ; 
vil, a^ropuesta dé la Jefatura del Ser i 
vicio Provincial de Ganadería, y «it i 
cumplimiento de lo prevenido eí 1 
articulo 134, Capítulo XII, Titulo II ? 
del vigente Reglamento da Epizootias ¡ 
da 4 de febrero d© 1955 (Boáetin O"; 
cial del Estado dé 25 de marzo), pro- j 
cade a la decíaracicai oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos le 
'¡.ran en el rebaño de don 
'Aguirre.

Señal intiose como zona 

encugn-
Anfconiû

infecta;
€1 cor ral de don-Antonio Aguirre.

Como zona sospechosa el mismo 
corral.

Y como zona de inmunización Lo
groño.

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales «nr-rmos y 
sospechosos dé los sanos habiendo si
do marcados los ganados enferiBos.

Dichas medidas, a propuesta deí 
fe. Jefatura del Servicio Úe Ganade
ría, se amplían a prohibición de sa
car ganado rec^tible sin autoriza
ción tífesinfección de establos v corra- ! 
í^s; restantes medidas sanitarias r?- 
giamenta,rias.

Logroño, 29 dé octubre dé 1959

El Gobernador C’vil 

1932
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Deteoseiôfl de Hacienda
313C

Por la Dirección Ggngrai de Tri
butos Especiales, '^e comunic?. haber 
sido aceptado a trámite, a solicitud 
d'e la Agrupación interesada, ei si
guiente.'

CONVENIO DEL TIMBRE
Extracto de acuerdo de adm'slóji a 

tramite
Ambito: Provincial.
Duración; Año de i960.
Hechos imponibles:
Libros auxiliares de Contabilidad. 
Extractos de liQuidacioncs de cuen

tas.
Documentos. de car50 r ' descargo j 
Documentos iibg -ato <‘03
Justificantes de caía.
Documentos refe.reibes 

to de mercarcías.
Nómina de empleados 

publicidad ( Arts. «2 83 
121 del Reglamento).

Comisión mixtag
a) Por la Agrupación;
Titulares;

a» mov’Imif^s

Timórg de
4. 85 105 y

, D. Pablo Labarga' del Pueyo. don 
Luis Moneo Beristáin y Con Isidoro 
de Miguel Elias.

Suplentes:
D. Saturnino Garrido García, don 

Fieuterio Montoya Díaif dé Greñu y 
don Jesús Orruño Martelo.

b) Por la Administración;

FrMw àe inserck)®

«dictoí y anuncios <« ■ Ivi I >te i I*®^bc»lare8  y oficiales que I IT I M I O I satisfarán (aIII lili 1 2‘5O pesetas por^tellUTUI y *08  que sean <0 
previo pago se tasaran a m*  
zán de CINCUENI A cénti
mos por PALABRA,- ct& 
qwera que sea el origen ^«1 
edicto.

Loa interesados acredite*  
rán antes de la publícacwB 
y per medio de la correspúBB- 
diente carta de pago, baSr 
^tisfecho su importe ente 
Depositaría de Fondos Pbo- 
vinciaies, sin cuyo requisite 
no se insertarán.

Fecha del acuerdo: 30 d’e octubre 
dé 1959.

NOTA. — Los contribuyente^ dé la 
Agrupación que deseen renunciar al 
Convenio,, deberán comunicarle, por 
escrito al Sr, Delegado dé Hacienda 
dentro ed los diez días naturales al 
de la publicación de este aviso.

Lo que en cumplimiento dé lo dis
puesto en da norma 7.? de la Orden 
Ministerial de 29 de. julio de 1959, se 
hace público en gstë BOLETIN OFI
CIAL a los fines en ella señalados. 

Logroño, 14 de noviembre dé 1959.
El Adnior. de Rentas Publicas, 

.y,s IB.?
El Delegado de Hacienda,

2094

313'
Por la Dirección Général de Tri

butos Especiales, sé comunica haber 
sido aceptado a\trámite, a solicitud ' 
dé la Agrupación interesada ei si
guiente:

CONVENIO DEL TTMBxíE
Extracto de acuerdo de admisión a 

tramita
Ambito; Provincial, 
Duración. Año de .560.
Hech os • imponibles.
Libros auxiliares de Cont^oilidad.
Documentos dé carzo y descargo.
Rédibos de cantidad.
Facturas de formali/xckm de ven-

Facturas <íe ejeeuci m ag cbr^ (por 
confecciones).

Documentos libera t jrio¿’.
Publicidad (rótulos e unpreso-s) 

(Arts. 82, 83, 84. 38/R7, ;ô5 y 121'del 
Reglamento).

Comisión mixta:
a) Por la Agrupación;
Titulares.;
D. Cirilo López y D. Belino Gon

zález.
Suplentes;
D. Bernabé Arrieta, don Manuel
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sales, Ponente, don Femando López 
Iranzo*y don Julio Gallego, Pavea.

Suplentes:
D. Podro Rabadán.
Presidente;,
D. -Félix Díaz Monasterio Guren,. 

Inspector Regional del Timbre
Fecha del acuerdo: 30 de octGb’'» 

da 1959.
NOTA'. — Los contribuyente > da la 

Agrupación que deseen renunciar al 
Convenio, deberán comunicarlo, por 
escrito al Sr. Delegado da Hacienda 
dentro etí los diez días naturales al 
de la publicación (fe. .este aviso.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en la norma 7.^ de la Drdr-n 
Ministerial de 29 dq julio de 1959, se 
hace público en esté BOLET I tí OFI
CIAL a los fines en ella señalados

Logroño, 14 de noviembre dé 1959.
El Aamor. de Rentas Publicas, 

V.» B.?
El Delegado de Hacienda,

2092

31.39
Por la Dirección Gënâral da Tri

butos Especiales, sq comunica haber 
sidSo aceptado a trámite, a solicitud 
tíSg la' Agrupación interesada, el si- 
guieñtg;;

CONVENIO DEL TIMBHE 
Extracto de acuerdo' de admisión a 

tramité
Ambito: Provincial
Duración; Año de j960.
Hechos imponibles:.
Recibos, y justificarJ'^í de caji.
Ncminas üc gmplead.js con sueldos 

y demás pagas sup^ríjcas ? iíOOO pe 
sotas anuales.

Publicidad cart21.es murale?., foto
grafías, avances dg pe pru as, traylers 
folletos, programas de maco, diapo
sitivas, rótulos lumin v. is o UuihiiA- 
dos, pinturas y pancarta" murales, y 
en general, ■ ualquier otro mé'iío pu
blicitario.

(Art?. 84, 105 y :?1 Rtg’3mentó
Comisión mixta :í
a) Por la .Agrupación;
Titulares:
D. Pedro Antonio Cendra Bérgasa, 

D. Julio Bañuelos García y don Je^ 
sus Menchaca Miguel.

Suplente^:
D. . Francisco Jbernia Vidal, don 

Saturnino Ortega Tobía y don De
metrio Garrido Muro.

b) Por la Administración:
Titulares;
D. Ramón Linares Martín de Ro

sales, Ponente, don Julio Gagügc 
Pavón y don Pedro Rabadán,

Suplentes;
D. Fernando'López Iranzo. 
Presidente;)

Cîeniœros y don José Ramón Gon- । 
,aa¿o.

>) Por la Administradotí;
Titulares;
D< Ramón Linares Martín d(í Ho

jéales, Ponente, don Femando Ló^^z 
Iranzo y don Pedro Rabadán

Suplentes:
D. Julio Gallego Pavón.
Presidente:]
D. Manuel Aguilar Hardison Ins- 

pactor Regional del Timbré.
" Fecha del acuerdo: 30 de octubre 

1059.
NOTA. — Los contribuyentes'^ da la 

Agrupación que deseen renuní'iar al 
Convenio, deberán comunicarlo, por 
escrito al Sr. Delegado da Hacienda 
dentro ed los diez días naturales al 
de la publicación dé este aviso,

Lo que en cumplimiento dé. lo dis
puesto en la norma 7.- de la Orden 
Ministerial de 29 de julio de 1959, se 
X&cC público en esté BOLETIN OFI
CIAL a los fines en ella señalados,

Logroño, 14 de noviembre dg 1959,
B1 Admor. de Rentas Publicas, 

V.» B.?
Él Delegado de Hacienda,

2093

3138
Por la Dirección Général ue T.ri- 

butos Especiales, sg comunica haber 
Sido aceptado a trámite, a solicitud 
líe la Agrupación interesada, el sí- 
guíents:.'

CONVENIO DEL TIMBRS
Extracto de acuerdo dé adinlsíOn a 

trámite
'Ambito; Provincia^ -
Duración; Año de 1960.
Hedí os imponibíes;
Liquidaciones y ext rae ios de cugn- 

tás.
Documentos de , ca 'go « d-^scargo.
Facturas, ecibos ç-” ventas al con 

tado.
Vales para entregar g .otirar mer

cancías.
Facturas de ejetuciSs regara'^ión.
Nóminas ds personal.
Publicidad (Arts. 83, 84. 66, 3/, 105,

121 ÿ 124 del Regiam mroj, 
Comisión mixtari
a) Por la Agrupación:

' Titulares;)
D. Eloy Orive García, don Martin 

Cárdenas y don Fernando Barrio 
Martínez,

Suplentes;
D. Germán Rodrígez Cornet, don 

Angel Grávalos Pérez y don Juan 
Domenech Casasus.

by Por la Administración: 
/Dtulares;’
D. Ramón Linares Martín de Ró

BOi£wr Id íu'noviembre

D. Manuel Aguilar Hardison, Ins
istor Regional dei Timbré.

Fecha del acuerdo: 30 die octubre 
dB 1959.

NOTA. — Los contribuyentí^s da la 
Agrupación que deseen renunciar al 
Convenio, deberán comunicará, por 
escrito af^. Delegado dé Hacienda 
dentro ’eW. los diez días naturales al 
de la publicación de este aviso

Lo que en cumplimiento dé. o dis
puesto en la norma 7.? de la Orden 
Ministerial -‘de 29 de julio de 19^9 se 
hace público en éstd BOLETIN OFI
CIAL a los fines en ella seña'ades, z 

Logroño, 14 de noviembre dé 1959'.
El Admor. de Rentas Públ caí, 

- V.« B,«
£1 Delegado de Hacienda,

2091

BlatióB te lepe
ANUNCIO

Cancelación de fianzaA fin de proceder a la devolución 
de la fianza que tiene constituya el 
contratista D. Elias Baños Martínez, 
de Bañarán en garantía de las obras 
dé construcción de un lavadero en Vi- 
ilaverde, las cuales, según contrato, ^0 
fueron adjudicadas y ya terminadás. 
Sé anuncia al público para que en el 
plazo de 15 días a contar dél sigulen- 
te al de su publicación es el BOLE^ 
TIN OFICIAL dé la provine .a, pue
dan presentar reclamaciones, por es
crito en su caso, los que se conside
ren con dereho exigible contra -- ad
judicatario en relación con las cua- 
das obras.

Log-oño, 17 de noviembre dé 1959.
El Presídante,

Juan Antonio Martínez drcion
2099

ANUNCIO
(Cancelación de fianza

A fin de proceder a la devolución 
de la fianza que tiene constituida el 
contratista D. Benito Alarcia Cañas, 
de Logroño, en garantía dé las obras 
dé reparación dé explanación y firme 
del camino vecinal dé Albelda de IrS- 
gua al Nacional III. Kms. 1.500, las 
cuales según contrato, le fueron adju
dicadas y ya terminadas, se anun
cia ál público para que en el tda- 
zo de 15 días a con tor del sigui'-n- 
te al de su publicación es el BOLE
TIN OFICIAL dé la province, pue
dan presentar réclamaciones, por es
crito en su caso, ios que se considS-
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19 de noviembre dé 1959 nQLBTIN QFICIÆ. Página 3
r<i con dereho exigible contra el ad
judicatario eñ relación con las cita-

rener cumplidos 21 años y no , que impida el normal e jercí lo ds 
exceder de 45 el día en que so publi- 1 la función. '

Logroño, 17 de noviam.bre.de 195a 
El Presídante,

Joan Antonio Martínez Bveion
2102

AisruNcio 
Cancelación <íe danza

K fin de proceder a la de/oIuciOn 
tíe la fianza que tiene constituida el 
ifconitratista D. Benito Alarcia Cañas, 
de Logroño, en garantía de. las obras 
de riego superficial con. emulsión as- 
iáitica, del camino vecinal de Albelda 
dfl iregua al Nacional III. kms. 1.500, 
ia-s cuales, según contrato, le fueron 
^judicadas y ya terminadas so anun
cia al público para que en el pla- 
ao de 16 días a contar del siguien
te al de su publicación es él BC»I,E- 
TIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones, iior es
crito en su caso, ios que se c.m/dg- 
ren con dereho exigible confia el ad
judicatario en relación con las cita
das obras y en relación con el Con
trato garantizado sobre las mismas.

Log’.uño, 17 de noviembre dé 1959.
El Presidíente,

Juan Antonio Martínez Bretón
2101

ANUNCIOS OFICIALES
CONVOCATORIA

2875 •
Para la provision en propiedad de 

la pÁaza de Celador Nocturno de 
este Ayuntamiento

Vacante en este Ayuntamiento la 
Jilaza de Celador Nocturno, ofreci
da en su día a la Junta Calificadora 
dé Destinos Civiles a los efeems de'^ 
la Ley de 15 de julio dé 1952, y que í 
por haber quedado desiertas en Çoîi- 
ciirsos celebrados por la misma, ha 
autorizado a su provisión libre: a e.i • 
ta Corporación, se conVoca por el 
presente Concurso, con arreglo a la.s 
siguientes:

BASES
Primera.—Es objeto de esféq Cen- 

"urso la provisión en propiedad de la 
Plaza ne Celador Nocturno que está 
Consigo ada en Plantilla y Presupuesto 

'Con el sueldo anual de OCHO MIL 
Pesetas y demás derechos y deberv.s 
Inherentes al cargo.

Seguí A da.—^Podrán tomar pane en 
la convocatoria todOs aquellos que 
reúnan las siguientes condic’.ones ;j 

a) Se--’ español y varón.

que la convocatoria, compensa,adose j h) Documento probatorio de su 
el exceso.del límite máximo de edad, adhesión al Glorioso Movimiento 
los serv'cios computadles prestados. । Nacional, extendido por la Jefatura 

Provincial de F.E.T. y de las J.ü.N.S, 
j Comandancia de la Guardia Civil

anteriormente a la Administración 
Local. *

c) No hallarse incurso en ningu
no de los casos de incapacidad seño- 
lados en el art. 36 del Reglpinenío 
dq E^ncionarios de Adminis-rsi ion 
Local de 30 de mayo de 1952.

d) Saber leer y escribir correcta- 
mente, así como las cuatro reglas 
de aritmética y nociones de las Or
denanzas Municipales y Reglamento 
del Cueipo.

(5 Comisaría de Investigación y Vigi
lancia de las provincias del domicilio
del concursante.

Quienes dentro 
salvo las causas 
que podrán ser

del plazo señalado, 
de fuerza mayor, 
consideradas i.bre-

mente y con absoluta facultad deci
soria del Ayuntamiento, no tuzieran 
presentada su doumontacion en re-

e) 
f) 

les.
g) 

fee to

Ob^ryar buena conducta 
Carecer de antecedentes pena-

No padecer enfermedad' ni de- 
físico que le impida el normal

gla, perderá el derecho 
cíón de la plaza obtenida 
curso.

Quin ca. —E'l Tribuna 1

de atribu- 
ën el Con-

Cali.fi?ador

ejercicio dé la función.
h) Acreditar su adhesión al Glo

rioso Movimiento Nacional.
Tercera.-—Dé acuerdo con lo pre

ceptuado en Decreto de 10 de mayo 
flte 1957, no se exigirá a los concur
santes, la presentación previa de los 
documentos cuyas condiciones se 

. exigen anteriormente, bastando ( en 
que lOs aspirantes, mánifié-:ten en 
sus instancias expPesa y détahada- 
mente, que reúnen cada una de las 
condiciones exigidas referidas siem
pre a la fecha de expiración del pla
zo señalado para la presentación .le 
instancias.

Cuarta.—Los que deseen íou'ar 
parte en el concurso, deberán soli
citarlo en el improrrogable plazo de 

( treinta- días hábiles a contar desde 
la pübli"ación en ed B. O. de ¡a pro
vincia, y cuyas solicitudes deberán 
ser debidamente reintegradas .v acom 
pañadas del recibo acreditativo de 
treinta pesetas, importe de io'- dere
chos de examen, qué será devuelta 
a los qué fuesen excluidos de! Con
curso, por no reunir las condiciones 
exigidas en la base segunda, que serán 

a) y b) Partida die nacimiento de
bidamente ' legalizada, si fueSG expe
dida po.' un Registro Civil de otra 
provincia que no sea la de Logroño.

c) D-cIaración jurada de no es
tar incurso en causa die incapacida l.

d) Examen de aptitud et'ctuado 
anté el Tribunal Calificador del Con
curso.

e) Certificado dié buena cchducla 
expedido por la autoridad muaiicipal 
del dom.'Cilio del concursante.

f) Certificado negativo de antecé- 
ú’entes penales, librado por ql Regis
tro General de Penado,s y Rebeldes, .

g) Certificado médico de no pa- I 
decer enfermedad ni defecto íísico I

del Concurso estará constituido de 
la siguiente formaij

Presidente; El Señor Alca Id a o Te
niente en quien delegue. ’

Secretario: El de la Corporación 
Municipal o Funcionario Adminis
trativo en quien delegue.

.VocalesEl representante del Profe
sorado Oficial del Estado y el repre
sentarle de la Dirección General ue 
.Admiuistración Local.

Sexta.-=-TSe consideran mériío.s p^’g- 
ferentes los que siguen:

a) Especialización en las funcio
nes propias del cargo.

b) Haber prestado servicio mili
tar obligatorio.

c) Los demás méritos que acredi
ten documentalmente.

Séptima.—Los concursantes reali
zarán un escrito durante el plazo de 
una hora dividido en tres pa.-tes.

a) Escritura al dictado-dé un pá-
rrafo de cualquiera 
el-Tribunal.

b) Redacción de 
y una denuncia.

c) Operaciones 
matemáticas.

obra elég da por

una no.tíücacíón

element des dq

Octava.—Tenninayi’o el plazo de 
adimisión de solicitudes se publicara 
en el Tablón de anuncios de’ la Casa 
Consistorial una lista de los aspiran
tes admmitidós y excluidos, que se 
comunicará también directarnente a 
ellos. (Si resultase ' alguno excluida 
que con.'^iderase infundada su exclu
sión podrá recurrir conforme a lo. 
dispuesto en la norma 1 del art. 3.a, 
de Reglamento sobre Régimen Gene
ral de Oposociones y Conc irso? de 
los Funcionarios Públicos de 10 de 
•mayo de 1957;

Novena,—El ejercicio de aptitud 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
después de haber transcurrid, s dos 
meses desde la publicación de la con
vocatoria en el Boletín Of i c, ti ie la
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miembros presentes, sin que se ad
mitan otras delegacionés que i as pre
vistas y si se produjera empa;e, de
cidirá el Présidente.

A los efectos de posibles recursos, 
contra las bases de esta convocatoria 
los recurrentes, podrán interponer, 
el recurso de reposícíónr^nte ja Co
misión Municipal Permanente, del 

■ Ayuntamiento éïï un plazo dé quince 
'días a contar desde el siguiente al 
de su pulbicación en el B. O.' de la 
¡irovincia y deberán ajustarse a lo 
dispuesto eh las normas estable ¿idas 
jen el Decreto de 10 de máyo dé 1957.

Decimotercera.—En todo icr'rv/pre
visto en estas Bases, se esta."! a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1:955 y^ 
en el Reglamento de Funcionarios 
Atíministración Local de 30 .de mayo 
de 1952 y demás disposiciones com- 
llementarias sobré provisión de esta 
pía za.

Fuenmayor 19 .de octubre de 1959.' 
El Alcalde

1795

. ANUNCIO
30(0

El día 26 de noviembre y ñora de 
ilas once de la mañana, con Incurvai'O 
dee quince minutos para cada subas
ta, tepldrán lugar erí la Sala .Capitu
lar de este Ayuntamiento, ios apro
vechamientos de pastos que a con
tinuación se expresan:
\ 2750 Has. para 8839 lanares, 102 ca
bríos, 126 vacunos, 18 mayo tes. y 17 
de cerda. Tasación,base 32.504 pese
tas, ind.ee 65.008 .oesetas, ind -mui'za- 
ciones '.456’25 pesetas.

Ï 750 Has. para TO lanares, 100 ca
bríos, y 100 vacunos. Tasación base. 
10.420 pesetas, índice 20.840 pgsetas. 
Indemnizaciones 313’55 pesetas.
- 540 Has. para 5 68 lanares, 6 6 ca
bríos, 65 vacunos y 10 mayores Ta
sación base 8.844 pesetas, índice pese- 

. tas 16.976. Indemnizaciones 682’70 
pesetas.
- Borréguil n.s 1.—“El Alga-.’, 350 
Has. para 750 lanares. Tasación base 
12.000 pesetas, índice 24.000 pesetas. 
Indemnizaciones 487’50 pesetas.
* Borréguil n.- 2.—“El Tajedé”, 290 
Has. para 400 lanares. Tasación basé 
6.400 pesetas, índice 12.800 pesetas. 
Indemnizaciones 293’50 pesetas.

Borréguil n.- 3.—“La i tova” 300 
Has. para 700 lanares. Tasación base 
11.200 pesetas, índice 22.400 pesetas. 
Indómnizaciones 425’50 pesetas.

/■ Borréguil n.s 4.—“Sancho Viejo”. 
300 Has. para 600 lanares. Tasación 
base 9.600 pesetas. índice 19.200 pe
setas. Indemnizaciones 421’50 ptas.

provincia en ei día y hora que opor- 
Minamente se anunciará y que se?-á 
comunicado también directarteníc a 
los concursantes.

Dicho ejercicio será califi’aclo de 
tero a oiez puntos. Los mér/us pro
bados de los concursantes en !a mis
ma forma y. la suma aritmética de 
xos dos, constituirá la califica':''U de
finitiva de cada uno de ios aspiran
tes, siendo indispensable pa a ser 
aprobado haber obtenido como mi
nimo cinco puntos. Y que ei acuerdo 
con la puntuación obtenida superior 
a' cinco puntos, el Tribunal fcrmula- 
rá propuesta de nombramiento a fa- 
vpr del que lo obtenga más alto. De
tiendo átenerse a lo dispuesto en el 
art 27 del vigente Reglamento ué 
Fucíonarios de Administracio.t Local, 
de no incluir en su propuesta rumo
ro superior al de las plazas ccnveca- 
das, quedando por tanto el’minados 
todos los aspirantes de caUficacton- 
nferior que exceda de la vacante 
anunciada.
' Terminadas las prácticas del ejer
cicio, el Tribunal, publicará inmedia
tamente la caificación, elevando a 
la Corporación, la correspondiente 
propuesta y esta ateniéndose a la mis 
ma, efectuará el nombramiento e» 
el plazo máximo de un mes.

Décima.—El designado para cubrir 
la plaza, deberá Jomar posesión. de 
ella, dentro üél plazo de un mes, que 
se contará desde él día siguiónte do 
la notificación del nombrannente y 
previa presentación de la dcoumen- 
tación ^xigida en la base cu-arta.

El nombrajdo ejercerá las funciones, 
'propias del cargo, con la obligación 
dé cumplir, el cometido que se Jé en- 
comiénue, en relación con ios servi- 
cios que se señalan en el coresp.'n- 
diente Reglamento.

undécima.—Comenzada la prácti
ca de .’os ejercicios, el Tribunal po
drá requerir en cualquier moment® 
a los concursantes para que acredi
ten su personalidad.

Si en cualquier momento del con
curso, llegase a conocimiento del 
Tribunal, que alguno de los aspiran
tes, carece de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, se-les excluirá 
del mismo previa audiencia del propio 
Interesado, pudiéndose pasar en su 
caso el tanto de culpa a la jurisdic 
ción ordinaria, si se apreciase -in
exactitud en la decTaración que for
mulo. ,

Duodécima.—El Tribunal eaUfica- 
dor resolverá'cuantas duldas o mei- 
dentest surgieren desde su constitu
ción, '¡relacionadas con el presente 
concurso y sus decisiones se adopta
rás por mayoría de votos,-de los

Borréguil n.- 5.—“El Pizarr'/’, .1-39 
Has. para 600 lanar es», Tasación pa 5» 
9.600 pesetas, índice 19.2Ó0 pesadas, 
Indemnizaciones 421’50 pesetas.
. Borréguil n,® 6.—“El Tornillo 304 
Has. para 600 lanares. Tasación base 
9.600 pesetas, índice 19 200 pesetas 
Indemnizaciones 421’50 ' peseta

Borréguil n.- 7.—“La Cepédilla’', 
250 Has. para 400 lanares Tasación 
base 6,400 pesetas, índice 12.800 pese
tas. Indemnizaciones 353’50 pesetas. 
.. Borréguil n.« 8.—“La Cabañ j dgl 
Duque”, 250 Has. para 400 lanares. 
Tasación base 6.400 pesetas, índice 
12.800 pesetas. Indemnizaciones, pe
setas 353’50.

Dichas subastas se celebraran con 
arreglo 'a .lo dispuesto en la legisla
ción vigente en materia de pastos 
y con sujección éstricta a los liegos 
dé condiciones facultativo y econó- 
mico-adlministrativo, quee obran en 
la Secretaría de este .Ayuntamiento 
para el año forestall de 1960.

Lumbreras dé Cameros a 3 de no
viembre de 1959, . i

El Alcalde
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Aprobado por ei Exento. Ayunta

miento Pleno, expediente de trans- 
fere.ncia de Créditos dentro del 
presupuesto extraordinario <E> 
construcción de Arteria Principal 
de aguas Potables, en cumolimlen* 
to de lo dispuesto en el art° 215 4 
del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, que
da expuesto al público por plazo 
de quince días y horas hábiles de 
oficina en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que durante di- 
cOo phzo pueda ser examinado y 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen procedentes por las per
sonas naturales y jurídicas enun
ciadas en el artículo 683íde la Ley 
de Régimen Local vigente y por 
los motivos señalados en el párra
fo n° 1 del artículo 684.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Calahorra. 13 de noviembre dé 
1959.

El Alcalde,
2087
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